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Remiür iguaitncnlc, concluido que sea el Curso académico, un cuadro esta-
dístico... .^.. . A este cuadro acompañará una Memoria, en que se espongan los 
trabajos hechos en el Establecimiento durante el Curso, la conducta de los Pro
fesores, el modo que hayan tenido de desempeñar las enseñanzas, los trabajos 
estraordmanos hechos por ellos, el aprovechanuento de los alumnos el resul
tado de los examenes, la disciplina que se hubiere observado, las me oras ma
teriales de la Escuela, sus necesidades, y todo lo demás que juzguen oportuno 
ponér en conocimiento del Gobierno. H g & «pununu 

A r t í c u l o 20, párra fo n del Reglamento de Estudios de 8 de Jul io de m?. 



PSTRÍS1M0 SElOR; 

Si para cumplir lo prevenido en el Ár t . 2 .° Párrafo 13 del 
Reglamento de Estudios, creyera yo preciso referir menuda
mente los trabajos y esfuerzos que be tenido la fortuna de em
plear en el Instituto Provincial de 2.» enseñanza de Burgos, 
durante el Curso académico de 18 i7 á 18 i8 ; si me atribuyera 
la gloria esclusiva de haber procurado al Establecimiento todos 
los medios que le han conducido á la s i tuación favorable en 
que hoy se halla, renunciar ía con gusto tal ventaja, y rogar ía 
encarecidamente á V . S. I . que disculpára m i silencio. 

Pero, cuando se trata de llenar un debér sagrado de p ú 
blica gratitud; cuando la justicia exije que las Universidades 
é institutos del Reino en general, y los representantes y contri
buyentes de la provincia de Burgos en particular, s é p a n l o que 
ésta debe al Ministerio del ramo, á la Dirección General que 
V . S. I . dignamente desempeña, al Gefe Superior Político de 
esta demarcación , al Claustro de Señores Catedrát icos y á la 



teta inspectora dé nuestro Centro literario, entonces fuer* 
mengua que desconociendo yo mi posición, entregase al olvido^ 
tantos hechos dignos de alabanza, como en el breve espacio» 
de nueve meses he visto realizarse, en provecho de los in te
reses morales y materiales del pais. 

No son menestér muchas pruebas para justificár á los o-
jos de V . 1. el estado lamentable en* que hube de encon— 
trá r el Instituto de Burgos, cuando tomé posesión-del cargo de-
Bi rec tór en 20 de Setiembre de m m . Pocas líneas basta
r á n para trazar ese cuadro, que produjo en mi ánimo la mas 
doloro&a impres ión, aunque no lográra abatir mi; espír i tu , IÜ; 
doblegar un punto mi fuerza de voluntad y mi constante pro
pósito de llevar á cabo la empresa, que la Reina nuestra Se
ñora (q. D . g.) se dignó confiarme en 12 de Julio del' m i s 
mo año . 

Puede decirse, en verdad, que db todb carecía el Instituto. 
Wi locál propioy nr rentas p ingües , nii material db enseñanza , 
n i aun, los enseres precisos para el decoro de los Profesores^ 
y para la comodidád de los alumnos, hubiera encontrado 
V.. S. L si hubiese mandado girar una visita. Repugna p ro 
seguir semejante relato. Pero, la Provincia debe saber, que en 
im.pais que comprende miVdoseieniós catorce pueblos, sin otro 
centro db enseñanza mas que el Insti tuto, éste a l cabo de dos 
años dé existencia no habiá percibido suma alguna dé ios fom-
dbs públicos , nv contaba con otros recursos que Ibs de sus ren
tas, importantes 26Ü0 rs. próximamente , y con el producto 
dé matr ícula . 

Reducido el personal á nueve Profesores, con la dbtacion 
de seis mi l rs. cada uno, y á un Conserje por todas dependen
cias, habr ía sido poco menos que inútil e l probado celo del 
Cláus t ro , sin una vocación decidida para hacer frente por su 
parte á las necesidades dé todo género, aun a costa del pecu
lio individuál en diferentes ocasiones. 

Y cuenta, que no es m i ánimo culpar á la Provincia ó á 
la Capital, ni menos á las personas que intervinieron en la 
erección del Instituto en 1845 y prosiguieron á su frente basta 



k época de m i venida en Setiembre de 18W. Para raciocinar 
de tal manera sería necesario ignorár , que en esta "vasta por
ción de Castilla la Vieja fué la instrucción civi l una cosa en
teramente nueva, cuando se creó la Universidad de Burgos 
on 1822, desapareciendo en breve, por consecuencia de los 
sucesos del siguiente año . Sería .necesario i gno rá r , que en 
1840 se repitió con muy mal éxito el ensayo, estableciendo 
el Insti tuto Li te ra r io B u r g a l é s , para el cual hizo la Prov in
cia algunos sacrificios de valía, sin otro resultado que aumen
tar la repugnancia de la generalidad poco entendida hácia el 
sistema de pública ins t rucción, que para dicha del Reino se 
organizó en 1815. Y en prueba de ello solamente d i rémos, que 
por la Secretar ía del actual Instituto hubo necesidád de dis -
cur r í r el ingenios© arbitrio de suprimir ese desacreditado nom
bre en los documentos que circulaban de oficio, sus t i tuyéndolo 
con el de FacuUád de Filosofía; hasta que el Plan de Es tu -
tudios de 8 de Muñó de 1847 señaló diferente acepción á es-
ta ú l t ima palabra. Quien conozca la fuerza que tienen los 
hábi tos en algunas provincias de España ; quien sepa cuán d i 
fícil es abrirse paso por medio de envejecidas costumbres, s i 
quiera nos guie al reemplazarlas el deseo de cstablecér la mas 
benéfica de las modernas instituciones; quien comprenda el 
poderío de ciertas influencias, legít imas en su prudente y 
oportuna aplicación, pero i legít imas, nocivas por estremo, 
cuando se llevan mas allá del límite que la religión y la razón 
las ha prescrito, escusará de buen g r a d ó l a parsimonia d é l o s 
unos y la desconfianza de los otros. Hoy mismo, cuando ha 
llegado el caso de ofrecér ventajas palpables y de os ten tá r 
notorios adelantos, deberémos contentarnos con la aprobación 
de un número determinado de personas, y esperar con calma 
la hora, en que mercéd á nuestros repetidos sacrificios, á 
nuestra abnegación, celo y desinterés en favor de esta comar
ca, se haya aglomerado tal suma de hechos, que baste á alen
tar á los t ímidos, y á confirmár en su propósito á los hombres 
de corazón, y de energía . 

E l buen juicio de V . S. I . apreciará en su valór las reflee-



síones que contiene la digresión antecedente^ y me hará la jus
ticia de creer que todos los obstáculos que se atravesaron eu 
m i camino al posesionarme de la Dirección del Instituto Provin
cial, no fueron parte á conturbar mi ánimo, ni á ponér en du 
da el t é rmino cierto de mis esfuerzos; porque es en mí muy 
viejo, I lustr ís imo Señor, el capricho de creér que la debi l i -
dád y la indecisión son quizá las únicas causas de los males 
que en todos sentidos sufre nuestra patria; y pienso también 
que la voluntad firme y la perseverancia en el obrar conducen 
á un resultado infalible casi siempre, por escasos que fueren 
los medios de obtenerle. 

Meditando sobre la gravedad de la misión que se me 
confiara, J teniendo presentes las instrucciones verbales que 
'V. S, I . se sirvió darme en esa Corte en los momentos que 
precedieron á mi viaje, hallé divididas en dos categorías las no-
cesidades que aquejaban al Instituto Provincial. A la primera 
imaginé que pertenecían la falta de un edificio propio é inde
pendíente , donde plantear, asi la enseñanza esterior, como la 
colegiatura interior; y la carencia de máquinas y efectos de Fí
sica, Historia natural, Geografía y Matemát icas . En la segun
da juzgué que debían colocarse la escaséz de los recursos pecu
niarios, la insuficiencia de las dotaciones, el corto número de 
Profesores, y el mas corto aun de dependientes; la urgencia 
de ampliár , habilitar, distribuir y amueblár el locál que prov i 
sionalmente poseémos, surt iéndole de aquellos objetos, cuya 
adquisición no admite espera; con otras varias necesidades, 
que tendré ocasión de esponér en el fondo de la presente M e 
moria. Persuadido de que sería necio arrojo in tentár de un gol
pe en breve espacio la cumplida satisfacción de aquél las , adop
té el arbitrio de obrár con mesura y aplomo, poniendo en jue 
go cuantos recursos hallase á mano para cumplir mi objeto, 
sin desperdiciár coyuntura; pero dejando al tiempo lo demás, ' 
Por lo que hace á és tas , no vacilé en seguir un rumbo opuesto; 
y me resolví á procurár la mavor cantidad posible de meio-
ras, en el periodo menor que ser pudiese, sin dar á mises-
íuerzos tregua, n i vasar. 



En el momento en qne fui dado á conocer á los Profesores 
del Instituto, pude hablarles de mis proyectos y esperanzas; y 
tuve el gusto de que me ofreciesen de consuno su coopera
ción sincera, con la cual he contado para realizar diferentes me
joras materiales y académicas, que hubiera sido imposible l i e -
yáv á cabo sin esta poderosa ayuda. Porque, viviendo, como 
he vivido, desde mis años primeros en las Universidades y Co
legios, empapado (digámoslo asi) en el espír i tu de Cuerpo, que 
despierta el est ímulo y aviva el deseo del bien, no concibo que 
sea convenieute aislarse de todo punto los Geíes de los Estable» 
ciminentos literarios, desoyendo el consejo ilustrado de los 
Claustros de las Facultades en toda clase de negocios. 

Parecióme Justo asimismo reseñar de ligero m i progra
ma, imprimiendo y circulando un escrito, que hiciera conocer 
m i conducta futura á las corporaciones, autoridades y par t i 
culares, y marcáse á los alumnos inscritos en los cinco anos 
do Filosofía elemental sus mas importantes deberes. 

Aprovechando los diez ú l t imos dias de Setiembre, y los 
primeros de Octubre, y empleando solamente la mezquina can
tidad de tres m i l setecienias cincuenta y w% reales y diez y ocho 
mrs. , reparé todas las oficinas, escaleras y galerías del Estable
cimiento; habilité por completo cuatro Aulas para la enseñanza., 
dotándolas con los enseres necesarios á cada Profesór; estable
cí un Cuarto de Corrección con los requisitos indispensables, 
otro para Consergeriay Bedelía, surt iéndole de todos los ú t i 
les precisos para el aseo y limpieza; esorné la Secretaria y Sa
la de Señores Catedrát icos, colocando buenos estantes de r a 
zonable arquitectura para la Biblioteca de uso diario y para 
el Archivo del Instituto Provincial; creé la Dirección, con Des
pacho y Becibimiento, amueblando estas dos piezas de una ma
nera conveniente, si bien con la mas rigorosa economía; y t o 
mé otras disposieiones relativas al órden material y á la dis
ciplina académica. 

Como no tenia entonces el Instituto locál apropiado, para 
eelebrár decorosamente la apertura del Curso, oficié á los Se
ñores que componen la Junta de Comercio de esta Capital, 



quienes obrando con la mayor finura y deferencia, pusieron á 
mis órdenes el Salón del Consulado, al cual fueron convidadas 
las Autoridades, los Cuerpos y personas notables: dignándose 
presidir S. A . R. el Serenísimo Sr. Infante D. Francisco de 
Paula Antonio, concurriendo el Sr. Gefe Superior Político, (que 
pronunció un discurso análago á las circunstancias;) presentán
dose una diputación de escolares de los cinco años de Filoso
fía con el nuevo tra^e de Reglamento, y solemnizando aquél 
suceso una escojida -banda de mús ica . 

La necesidád ma« apremiante á la sazón para el Instituto 
Provinciá l era la formación de un presupuesto, con arreglo al 
que pudiesen legí t imamente cubrirse los gastos indispensables; 
y cómo no se hallaba todavía deslindado con claridad el de
recho que hoy tienen los Directores de redactár este documen
to, hablé con franqueza .a«l Sr. Gefe Superior Político D . F ran
cisco Garcia del Busto, en quien encontré , no solo un asenti
miento cumplido á mrs indicaciones, sino también la protec
ción y la ayuda mas éficáz que puede ^ár>ona autoridád de es
ta especie. Tiempo tendré mas adelante de hacé r una mención 
especiál de los servicios de inmensa valía que ha prestado al 
Establecimiento de 2.a enseñanza este digno funcionario; pero 
no quiero privarme de consignarle desde luego en este propio 
iugár un testimonio de la mas acendrada grati tud, á nombre de 
la ©ireccion y del Cláustro de Burgos, como órganos competen
tes y legíti-mos de la pública opinión en el ramo que nos ocupa. 

T r a c é , pues, mis notas; y merced al empeño celoso de 
fa autoridad referida, asi como también al de varios miem
bros de ia antigua Junta inspectora, se aprobó y remit ió á la 
Diputación un presupuesto de ingresos y gastos, que eleva
ba los sueldos de los Profesores á la escala establecida en el 
Cuadro del art. 83 del Reglamento, con aplicación á las Pro
vincias de 2.a clase; procediendo bajo el supuesto de hallarse 
completo el personál de doce Catedrá t icos ; dotando asi mismo 
un Conserje, un Bedél, un Mozo y un Portero, (circunstancia 
que aproveché desde luego, para nombrár dos de estos de
pendientes, conforme á la facultad que rae otorga el art. 34) 



asignando tres m i l reales para instrumentos de Geografía 
y Matemát icas , y cuatro mi l para impre ins íos . La diferencia 
que resul tó entre los productos y los gastos fué de sesenta y 
un m i l y un reales, á cubrir de la Provincia; y debo asegurar 
que la Diputación votó inmediatamente esta suma, después 
de haber oido al Gefe Pol í t ico , á la l un ta Inspectora y a k 
Dirección del Inst i tuto. 

No quiero fatigár k atención de V . S. I . relatando una por 
una todas las medidas que adopté en un ión con los Profesores 
desde el principio del año académico, para organizár un sistema 
de severa disciplina, que mantuviese la observancia estricta 
de los Decretos vigentes; y h a r í a muy difusa esta nar rac ión , 
si hubiera de contár los arbitrios que me sugirió eU ilustrado 
celo de los individuos del Claustro, para perfeccionár k ense
ñanza ; facilitando á lOs alumnos la adquisición-, de los ele
mentos que deben aprendér en las diversas asignaturas, p ro
c u r á n d o l a homogeneidád dé las doctrinas, y basando éstas (en 
las ciencias morales, y mas particularmente todavía en las 
físico-matemáticas) sobre el robusto cimiento de la Creencia. ^ 
Católica, que felizmente profesamos. 

Con ánimo, pues, de abreviár , r easumi ré los hechos, d i s 
tribuyéndolos- en cuatro secciones distintas; y así , de un solo 
golpe de vista, en eadamna abarcará la penetración de V . S. I . 
en el menor espacio posible lo mas esencial que ha acontecido 
en el Establecimiento de m i cargo, durante el Curso esco
lást ico, que empezó en 1.» de Octubre de 18W y te rminó en 
31 de Mayo de 1848. También daré cuenta del resultado de los 
exámenes generales de Junio, y presen ta ré á la consideración 
de V . S. I . varios Cuadros sinópticos, que ahorren b á s t a l a 
necesidad de detenérse en la lectura de esta Memoria. ^ 

E l orden que me propongo observar será el siguiente. 



Mejoras materiales. 

Pertenecen á este lugar las que se han mencionado an-
tes, á saber: La creación del Despacho y Recibimiento del D i 
rector, de la Conserjería, Bedelía y Cuarto de encierro: habi
litación de cuatro Aulas, oon los enseres necesarios para cada 
Profesor, mejora de la Sala de Conferencias y Secretaría; co
locación de estantes para Archivo y Biblioteca, con lo demás 
espuesto arriba. 

También se ha destinado un vasto locál para Sa lón de Ac
tos públicos, en el piso inferiór del Instituto; elevando en uno 
de los frentes estrado, con gradería y balaustrada, para que 
puedan colocarse cómodamente los individuos del Cláustro en 
la solemnidád de la apertura del Curso, y en los grados, exá 
menes y cualesquiera otros ejercicios académicos . 

Se exornó esta pieza y la con t igüa , lo mismo que las 
paredes de las Cátedras-, galerías y escaleras del Estableci
miento, con los mejores cuadros, que en su mayor parte aca-
bában de recogerse de varios puntos de la Provincia; dando 
principio de este modo al Museo de Pinturas, que está hoy bajo 
la custodia del Instituto. 

Se construyeron para todas las Cátedras , con madera cedida 
gratuitamente á mis instancias por la Gefatura Superior Po l í 

t ica, cincuenta y ocho bancos muy sólidos, que forman un total 
de seiscientos noventa y seis pies de longitud, por uno al menos 
de lat i t i id y dos pulgadas y media de grueso; estableciendo 
tres diferentes alturas: de pie y medio, dos y cuarto, v t re i 
pies; uniendo á los bancos sus correspondientes tarimas de pro
porcionada elevación, y pintando al oleo toda la obra. Con esta 
importante mejora se llenan las condiciones prescritas en el ar
tículo 153 del Reglamento; no habiendo perdido de vista, al ha-
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cerla, que sea fácil la traslación de dichos objetos al locál que 
ha de ocupár definitivamente la 2.a E n s e ñ a n z a . 

Se ha destinado á la Secretaria una Prensa Autográfica, 
( cuyo valor anticiparon en Par ís los Profesores Doctor D . E -
duardo Augusto de Besson, Doctor D . José Diaz Oyuelos, 
D . José Antonio Rochano, y el Director que suscribe.) Mer
ced á esta adquisición, ha disminuido bastante el trabajo ma-
teriál de aquélla oficina, y ha cesado la necesidád de que los 
alumnos escriban las lecciones en diferentes asignaturas. 

E l Licenciado D . José Martínez Ribes, h a t r a z á d o c o n o p o r -
tunidád é inteligencia cuatro Cártas fjeográficas, que destinó 
gratuitamente para la Cátedra de Historia Uníversál , que de
sempeña . E l t amaño de estas Cartas es de cinco pies y ocho 
pulgadas de longitud, por tres y cinco de lati tud; la materia 
sobre que se hallan dibujadas y coloridas un lienzo de cali-
dád apropiada al ejercicio á que se dedican; y las cuatro repre
sentan lo s iguiente .=l .a Imperios antiguos de Europa, Asia y 
Afr ica .=2 .a Imperio Romano, en los dias de su mayor gloria. 
= 3 . a Grecia a n t i g ü a = y 4.a España antigua. Las márgenes se 
han enriquecido con cuadros s inópt ico-c rouológicos de toda 
la Historia Romana y la de los Imperios Asirios, Medos, Per
sas, Macedonios y Seleucidas; batallas y sucesos notables, va
rones ilustres que florecieron en las épocas y paises, que son 
objeto de aquellos planos. 

Para la Cátedra de Psicología y Lógica coordinó y del i 
neo su Profesór el Doctor D . Eduardo Augusto de Bessón un 
cuadro sinóptico, también ejecutado en lienzo sobre una su
perficie de nueve pies de longitud por seis de lati tud, que abra
za cuanto de sustanciál comprende el estudio de aquella cien
cia, distribuida en cinco partes, conforme al P rográma del Go
bierno deS. M . En la Psicológica se contiene toda la teoría 
de los diferentes Filósofos, que han tratado del origen, sitio y fa
cultades del alma; y en la Ideológica los apuntes mas preci 
sos sobre las tres soluciones principales de la cuest ión acerca 
del origen de las ideas. En una ancha franja que ciñe al cuadro 
ha inscrito su autor por via de ornato los nombres de a q u é -

2 
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líos, á quienes coloca en primera línea la Filosofía Oriental, 
Griega y Cristiana. 

be recibió con grat i túd para el Aula de Geografía una do
nación del Sr. Gefe Polít ico, que consiste en tres estampas, pa
ra el uso de esta asignatura. Y son; 1.a Mapa-Mundi, en dos 
hemisferios, por Mr . Herisson, 2.° Mapa de España y Por tugá l 
por Simencourt, y 3.° Cuadro político, estadístico y geográfico 
de las cuarenta y nueve Provincias del Reino. Para la e n s e ñ a n 
za de esta misma Cátedra me he servido de los Globos celeste 
y terreste y de la Esfera Armilár , que me facilitó generosa
mente el Doctor D . Juan Corraínas, Canónigo de la Santa Igle
sia Metropolitana de Burgos, y actual Gobernador Ec le s i á s 
tico de su Arzobispado. ' 

E l Doctór D . José Diaz Oyuelos, Catedrático de elemen
tos de Fís ica y nociones de Química , hizo construir bajo su 
dirección con mi anuencia los objetos siguientes, que urgía te-
né r á la vista para el desempeño de algunas lecciones de su asig
natura. 1.° Modelo de Cabria, 2.° Modelo de Cric, 3.° Balan
za Hidros tá t ica , 4.° Aparato para los cuerpos flotantes y 5.° 
Fuente de He rón . Este Profesór ha contraido ademas el m é 
r i to especiál de esplicár sin el auxilio de una porción de m á 
quinas é instrumentos ( que no era posible fabricár en Bur
gos, ni permitido, según las Reales Ordenes vigentes,) la cien
cia que enseña; venciendo grandes dificultades para darse á 
entendér de sus discípulos. 

Al Gabinete de Historia Natural cedió gratuitamente el 
Catedrático de la asignatura Doctór D. Martín Pérez San Millán, 
una Colección de minerales de la Provincia de Burgos, y va 
rios trozos de plata, cinabrio y cobre, procedentes de otros pun
tos del Reino. A l mismo Gabinete se han destinado treinta e-
jemplares de minerales y rocas, que en 13 de Marzo de este 
año cedió con laudable desinterés el Sr. Inspectór de Minas del 
Distr i to D . José Grande; y otros ciento que la Reina Nuestra 
Señora ( Q . D . G.) se dignó mandar entregar al Instituto Pro-
Vinciái de mi cargo, por Real Orden de 4 de Abri l próximo pa
sado: debiendo apreciarse tanto mas esta dist inción, cuanto 
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que las colecciones formadas en el Museo de Ciencias Natura
les de Madrid con tal objeto fueron solamente diez y ocho, y 
los Institutos que existen en los dominios de S. M . llegan al 
n ú m e r o de cincuentay cuatro; sin contár los Colegios Reales, 
en donde se dá también la 2.a enseñanza . 

Muchas otras mejoras, que no son tan dignas de referirse; 
se han realizado en todo el discurso del año escolár, y también 
se han construido objetos de conocida utililidád para el uso de 
la Dirección, Secretaria, Aulas y demás oficinas; procediendo 
en todo con la mas severa economía, de modo que su impor
te solo asciende á una pequeña suma; lo cual fuera increible, 
sinó se tuviese en memoria, que el Sr. Gefe Político y los Se
ñores Catedráticos han construido, por sí mismos ó por sus de
pendencias, la mayor parte de aquellos materiales. 

TPAYBOJO^ literarios, y adelantos 

Dependiendo las reformas escolásticas y el progreso cien
tífico, mas bien del celo déla Dirección y del asiduo interés del 
Claustro de Profesores, que de la mayor ó menor cantidád de 
recursos pecuniarios, y del ausilio de Corporaciones ó perso
nas ex t rañas al Instituto Provincial , calculará sin esfuerzo 
V . S. I . que en la Sección que nos ocupa los adelantos fueron 
mayores, y los trabajos se han visto coronados de un éxito feliz. 

Sin una instrucción sólida y estensa, á par que sencilla y 
adaptada á la edad tierna de los escolares; sin un sistema bien 
concebido y estrictamente observado para es t imulár con pre
mios la aplicación, y para combatir de frente á la vagancia; sin 
apelar de continuo al pundonor ó al amor propio (que rara 
vez dejan de hallarse en todos los corazones) en vano c r eyé ra 
mos llenar cumplidamente nuestro encargo, n i satisfacér las 



miras del Gobierno de S. M . Convencido de ello, he sido i n -
ílecsible en este punto; he permanecido por mañana , tarde y 
noche en el Establecimiento; he visitado las Aulas y oficinas; 
he procurádo robustecer los principios de disciplina, de orden 
y de justa obediencia, estendiendo los de cultura y civilidad; 
haciendo comprendér á todos la importancia de ese vínculo i n 
disoluble, que entre el Profesor y el discípulo debe existir, f o r 
mado por la convicción, el respeto y el amor, mas bien que 
por el temor servil que infunden los castigos, ó por los per-
Juicios graves que acarrean las penas académicas . 

En esta agradable taréa me han prestádo eficacísimo ausi-
lio todos los Señores Catedrát icos . Á ellos he recurrido i n d i v i 
dualmente muchas veces, y reunidos en Cláustro durante el 
curso en diez y nueve ocasiones distintas han ilustrado m i 
ju ic io , y han presentado laudables proyectos, que hallando u -
n á n i m e acogida, justificaron mas adelante por los beneficiosos 
resultados de su aplicación la inteligencia y el celo previsor de 
sus autores. 

Asi se concibe, por qué no fué necesario convocár hasta 
hoy el Consejo de Disciplina; para el cual nombré dos Vocales 
propietarios y dos Suplentes, en vi r tud de la facultád que me 
concede el articulo 49 del Reglamento de Estudios. Así se 
comprende, por qué ni una vez sola, después de los primeros 
dias del Curso, se ha empleado el medio de recluir á los a lum
nos en el Cuarto de Corrección; para lo cual establecimos que 
fuese preciso un acuerdo del Cláus t ro , en obviacíon de abusos 
y en pro del decoro del Establecimiento. As i se esplíca, por 
q u é en un Instituto que escede á todos los otros del Reino, 
no agregados á Universidád , en ochenta y cinco escoláres 
por lo menos, cerca de trescientos de ellos hayan tenido á su 
alcance á todas horas gran parte de los cuadros del Museo 
Provinciá l , en las Cá tedras , en las galerías y escaleras, sin que 
las autoridades ni personas notables, que visitan diariamente 
el locál de la enseñanza , hayan observado j a m á s en aquellos 
objetos ar t ís t icos , ó en las paredes y bancos de las Aulas, una so
la inscripción, ó un rasgo de esos que vemos á menudo en los 



mas famosos centros literarios. Así , por ú l t imo , nos damos 
razón á nosotros mismos de las causas que han influido para 
generalizár en los alumnos ese espír i tu de subordinación y de 
respetuosa deferencia, mostrado á cada paso hácia los Cate
drát icos , tanto en el Instituto, como fuera de él; y ese alar
de de fraternidád, que ha empezado ha despertarse entre a q u é 
llos, con provecho de la morál y del sabér . 

Frutos son éstos debidos al Claustro de Profesores, y l o 
grados desde que tuve el honór de ponerme á su frente en 20 
de Setiembre del año úl t imo; pues, fué tal la premura con que 
se comenzó á trabajár en bien de la ins t rucc ión y de la disci
plina escolástica, que al dia siguiente 21 del citado més se 
acordó la formación del Cuadro Generá l de E n s e ñ a n z a ; m 
cuya obra se ocuparon la Dirección y Secretaría desde luego, 
combinando los días y horas de lección, sin apartase de lo pre
venido en las disposiciones vijentes, y consignando los a ñ o s , 
las o s í ^na íu ra s , el número de lecciones semanales y los dife
rentes libros de texto, de una manera que mereció la aproba
ción de V . S. I . 

Antes de dar principio al Cúrso , se adoptó el pensamiento 
de nombrár dos Catedráticos en cada semana, con el carácter 
de Inspectores; á fm de que permaneciendo en el locál del Ins 
t i tuto durante las horas en que estuvieran abiertas las A u l a i , 
vigilasen por la conservaoion del orden, observáran cómo cum-
phan los dependientes sus obligaciones respectivas, é impu
siesen á los escolares infractores del Reglamento las penas que 
su prudencia les dictáse. Semejante disposición, desempeñada 
con plausible exactitúd por todos los Profesores desde Octubre 
á Junio, ha reportado muchos bienes al Establecimiento. 

En 22 del primero de estos meses, á propuesta del Doc
tor D . Eduardo A. de Bessón, se discutió y admitió en Gláus -
tro por unanimidád un pensamiento, cuya ejecución ha sido 
por estremo provechosa; teniendo por objeto principál esfor-
zár la aplicación de los buenos discípulos y rean imár el abati
do espíri tu de las medianías ; ofreciendo también á cada Pro
fesor desde los primeros meses del Cúrso una estadística esa<> 
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t í shna del talento y aplicación de los alumnos de cada asigna* 
tura. Para dár á V . S. I . una idea del proyecto que se cita, 
d i ré que está basado sobre el espíri tu del Reglamento, y que 
consiste en la celebración de un cer támen voluntario mensuá l 
entre los concurrentes á cada Cátedra . E l vencedor del c e r t á 
men, (que es el que escéde á sus compañeros en la inteligencia 
y esplicacion de todas las lecciones dadas en el més anteceden
te) ocupa en el discurso del próximo futuro una si l la de honor 
á l a derecha del Catedrát ico, con el t i tulo de Sobresaliente^ á 
la izquierda se coloca en otra con el nombre de Accésit el que 
se aproxima en méri to al primero. E l Sobresaliente y el Accé
s i t reciben el día después de su triunfo un testimonio de él, 
que firma el Profesor y rubrica la Dirección del Insti tuto. E l 
escolár que permanece tres meses sucésivos en la silla de 
Sobresaliente tiene derecho á que se le anote és ta circunstan
cia en la Hoja de Estudios; y aquél que ocupa la silla todo el 
Cúr so , recibe en galardón de su méri to un ejemplár perfecta
mente encuadernado de una obra, sobre las materias de la 
asignatura; estendiéndose en la portada de este dón del Cate
drát ico el correspondiente documento justificativo, que se so
lemniza en cuánto es posible. 

Los nombres de los escolares premiados se hallan cons
tantemente escritos en el esteriór de sus Aulas; y los desapli-
dos y castigados tienen también un lugár en el proyecto, como 
V . S. I . verá por los ejemplares que a c o m p a ñ o , á fin de no 
hacér mas lata ésta Memoria. 

Un Tribunal compuesto por lo menos de tres Profesores, 
á quienes he presidido siempre que mis ocupaciones lo permi
tieron, juzgó á los alumnos de éstos cer támenes en los meses 
de Noviembre, Diciembre, Enero, Marzo, A b r i l y Mayo; y se 
cuidó siempre de que no se interrumpiera por semejante mot i 
vo la enseñanza , n i se perdiera en tal trabajo mas que una 
sola lección de cada m é s , sust i tuyéndola con el ejercicio refe
rido, que vale mucho m á s . 

Como el éxito sobrepujó á nuestras mas lisongeras espe
ranzas, quiso el autor de aquella idea completarla; y yo después 
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de oír el parecer unán ime del Claustro, accedí gustoso á la 
formación de un libro titulado Lauro Académico, dividido en 
tres secciones, en las cuales se consigna impl íc i tamente el 
verdadero resultado del pensamiento anterior. E n la primera 
sección del libro han de inscribirse los nombres de los que me
rezcan la nota de Sobresalientes en los exámenes generales 
de los cuatro primeros años de Filosofía; estampando allí su 
firma el agraciado. En la segunda se ha rá lo propio, respecto 
á los Sobresalientes de 5.° año; pero la nota será mas espl í -
cita, y el escolár contraerá por escrito el compromiso honroso 
de anunciár al Instituto los adelantos que hiciére en su carre
ra , ya como un testimonio de gratitud hácia el Establecimien
to que le ha educado, ya para dotár al archivo de éste con los 
datos biografieos de sus mejores hijos. En la tercera, por ú l t i 
mo, se consignará el nombre del pr imer Sobresaliente de cada 
una de las asignaturas del quinto año; y este nombre, que se 
indicará á la Dirección por los Profesores respectivos, ha de 
es tár perpetuamente grabado en el Aula con letras de oro, es
presándose el Cúrso escolástico á que ha pertenecido; en justa 
recompensa del méri to singulár de aquellos pocos alumnos. Aun 
no es tiempo de que conozcamos las consecuencias del referí-
do pensamiento; mas, podré anunciar á V . S. I . que la sola no
ticia de él fué acojida con extraordinario júbilo por los escola
res, cuándo se les hizo saber á fin del año escolástico anterior. 

Los exámenes de mitád de año, que previenen los art ículos 
228, 229 y 230 del Reglamento, se celebraron todos en los diez 
primeros dias de Febrero, bajo mi presidencia; es t renándose pa
ra ello el nuevo Salón de Actos del Inst i tuto, abr iéndose los 
Tribunales á las diez de la 'mañana y cerrándose á las tres de 
ja tarde; y concurriendo varios padres de familia y otras per
sonas, que hubieron de quedar muy satisfechas, ya por la os 
tensión de los ejercicios teóricos y práct icos de los examina
dos, ya por la imparcialidád severa de las calificaciones. 

Ajustándonos á l o mandado en los art ículos 234, 235, 236 
y 237, hicieron todos los matriculados en el Inst i tuto de mi 
cargo sus versiones por escrito del Castellano al La t ín desde el 
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día 20 de Mayo en adelante; pero en vez de vijilár á las tandas 
de diez escoláres un Bedél, preferí que lo hiciesen los Señores 
Catedrát icos, quienes se prestaron á este servicio de la mejor 
voluntád, con provecho del Establecimiento. 

En los exámenes generales de Junio (que también he pre
senciado constantemente) empezamos á coger el fruto de la se-
veridád de Febrero; y durante el largo espacio que ha invert í -
do el Tribunál en hacer las preguntas y en oír las respuestas 
de cada alumno á las lecciones que le cupieron en suerte, nos 
hemos podido penetrár de que la aplicación del nuevo sistema, 
prescrito en los artículos 239 y siguientes hasta el 251 inclusive 
del Reglamento, ilustra á los Jueces de una manera cumplida 
sobre la capacidád y aprovechamiento de los escoláres . En 
estos exámenes hemos consumido siete horas cada dia. 

Quedando á los desaplicados el recurso de los exámenes 
extraordinarios de Setiembre, establecidos por el ar t ículo 2 3 1 , 
y siendo de un interés vi ta l , que aquéllos acaben de convencer
se, de que en el Instituto no debe habér contemplación n i indul
gencia, si han de llegár estos centros de educación secundaria 
á la altura que les está señalada por el espíri tu de la época ac-
tuá l , nos pareció justo ser muy parcos en la concesión de las 
notas de Sobresalientes y de J?uenos; tanto cómo fuimos p r ó 
digos de la que designa el Reglamento con el dictado de Sus
pensos; no olvidando, empero, la justicia al aplicar una pena 
semejante. Así, no es t rañará V . S. I . el resultado que ofrece el 
Cuadro n ú m . 2.° 

En las asignaturas de Lógica, Química , Historia Na tu rá l , 
Geografía y en la de primer año Matemáticas se han dis t r ibui 
do por mucho tiempo á los discípulos las lecciones estam
padas por el procedimiento de la Prensa Autográfica, á costa 
de los Profesores, Doctór D . Eduardo Augusto de Bessón, Doc
tor D . José Diaz Oyuelos, Doctór D . Mar t in Pérez San Milián, 
D . José Antonio Rochano y el que suscribe; con lo cual reci
bieron aquéllos un caudál de doctrina mayor que el conteni
do en algunos libros de téxto, y mas acomodado á los P r o g r á -
mas y Reales Ordenes vigentes. Persuadidos los Profesores D . 
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Anselmo Gutiérrez de Tor íces , Licenciado D . José Martínez R i -
bes y D . Raimundo Miguél de la necesidád en que nos encon« 
tramos de libros elementales apropiados á la enseñanza de las 
eíencias Filosóficas, han trabajado en cuánto estuvo de su par» 
te por llenár este vacío, respecto á las asignaturas que espl ícan. 
Bajo tal concepto, el Señor Torices ha compuesto y publicado 
unas Conferencias de Religión y M o r a l , escritas con suma eru
dición, t ino y discernimiento. E l Señor Miguél es tá dando á 
lúz una apreciable Gramát i ca Lat ina y Cosíel iana comparadas, 
que á mi juicio es digna de estima, tanto por si misma, cuánto 
por hallarse enriquecida con un pequeño Diccionario y acompa
ñada de Elementos de Mitología y de trozos entresacados de 
nuestros mejores hablistas, para formár el gusto de los n iños : y 
el Señor Ribes se ocupa sin descanso en la redacción de unos 
Elementos de Histor ia Universá l , por estremo acomodados á 
la instrucción de sus discípulos, pertenecientes á los tres años , 
en que se hace ahora el estudio de esta ciencia. Á la mayor bre-
vedád remit i ré á V . S. I . ejemplares de estas tres produccio
nes; rogándole se sirva recomendárlas al Consejo de Instruc
ción pública, si lo juzga conveniente. (1) 

Desde que me hice cargo de la Dirección del Instituto y 
recorr í sus dependencias, observé con dolor el estado lastimo
so de una crecida cantidád de libros procedentes de varios su
primidos Monasterios, y entregados tiempo hace al Estableci
miento de 2.a enseñanza , que se hallaba en el caso de mirár es
ta riqueza como suya, en vir tud d é l o mandado en el art ículo 
29 del Reglamento de Estudios, para la ejecución del Plan 
generá l de 1847. 

Era por estremo desagradable vér aquélla mul t i tud de cuer
pos, que yacían por el suelo en un salón del piso bajo, identifi
cados con él por causa de la humedád , y perdida una gran par
te de las páginas de algunos, amontonados otros sin órden n i 
concierto en la es tanter ía del Real Ex-Monasterio de Oña , 
después de haber cruzado todos ellos por dos veces el rio Ar-

(II n. José Antonio Bochano también pionsa imprimir un tratado ekmen-
tai de Matemáticas, que no he visto todavía. 

3 
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lalízón en hombros de los Presidiarios del Correccionál , que 
los condujeron primeramente al Colegio de San Nicolás, y des
pués al Seminario de San Gerónimo, no sin causár en ambas 
traslacioiKís grave daño. 

Conmovido á presencia de este espetáculo, resolví trabajar 
con todas mis fuerzas, para poner el oportuno remedio, y proce
der, si era posible, á la clasiíicacion y arreglo de la Biblioteca. 
Bien veía que esa obra ofreciera gastos y dificultades de bulto, 
á no intervenir en ella y sin ievantár mano por espacio de a l 
gunos meses un número de personas celosas, desprendidas é 
ilustradas. Pero, contando coa la incansable actividad del Sr. 
Gefe Político y con el patriotismo del Claustro de Profeso
res, juzgué la empresa asequible, y en verdad no me engañe . 
La autoridad referida, que observaba cuál yo mismo el mal 
que la Provincia sufría en éste ramo, empezó por allanarme 
el camino, proponiéndome para Yocál de la Comisión de M o 
numentos, en razón á los escasos servicios que presté en la 
erección del Museo de Pinturas, y ofreciendo cuán to s peones 
del Presidio se necesitaran para trasladar los libros á un lugar 
conveniente, cómo se verificó en seguida á mi vista, bajo la 
dirección del citado Sr. II i bes, digno Secretario de aquel Cuer
po: val iéndonos también desde entonces hasta hoy de dos ama
nuenses gratuitos de la Gefatura, para redactar el nuevo índice . 

Kn 19 de Enero reuní á los Señores Ca tedrá t i cos , y tu-
ve el placer de vér confirmado mi juicio, al oír sus ofertas sin
ceras de levantar sin interés alguno ésta empresa, y al leer 
mas adelante el dictamen de una Comisión del Claustro, que 
propuso se dividiese el trabajo en dos secciones ó partes; de'las 
cuales la primera fuese la formación de un Catálogo, que con
tuviera once circunstancias especiales; á sabér. 1 n - -Nú mero 
g e n e r á l . = 2 . a = N o m b r e del autór de cada obra.=3.a Materia 
de que t rata .=4.a Idioma en que ésta escrita.=5.a Numere 
del tomo.=6.a Su t a m a ñ o . = 7 a Si se halla en rús t ica , pasta 
ó pergamino.=8.a Lugár de la edición.z=9.a Año de la mis -
ma=10.a Número del Estante en que se coloca por ahora .= 
11.a Número del Cajón ó tabla del Estante. Bajo éstas bases 



tomeuzamos nuestra tarca en i ' i de aquél més , d is t r ibu
yéndonos en cuatro comisiones semanales, compuestas dé los 
siguientes Profesores. 1.a Licenciado D. Lino Redondo Moyano, 
I ) . Raimundo Miguel y el que suscribe.=2.a Doctor D . Eduar
do A. de Bessón, Doctor D . Mart in Pérez San Millán y D . An
selmo Gutiérrez de Toríces " 3 . a Licenciado D . José Martínez 
Ribos, Doctor D . José Díaz Oyuelos y D . Rosendo González. 
— Y 4.a D . Manuel de Vega y D . José Antonio Rocbano. Los 
referidos Individuos han trábajado en todos los días út i les , sin 
perjuiclo'del cumplimiento de sus deberes ordinarios, por espa
d o de tres horas cada día; lo cuál ha ofrecido el resultado de 
clasificár 8 0 Í volúmenes desde el 24 á 31 de E i v r o , W 5 desde 
19 al 29 de Febrero, 2276 desde 1.° á 31 de Marzo, 330 de 1.° 
á 30 de Abr i l , 2007 de 1.° á 31 de Mayo, y 1313 desde i .0 del 
presente mes hasta la fecha de hoy. Sumadas las anterlore3 
partidas, fórman un totál de siete m i l doscientos y dos nolúme-
wescláslficados:de modo, que puedo asegurar á V . S. I . que pa
ra fin de Julio próximo, si las ocupaciones de los Grados lo per
miten, estará concluida la sección primera y princlpál de ésta ene-
jósa faena, que se ha hecho con escrupulosidad y detenimiento. 

A ruegos del Catedrático de Psicología y Lógica, he acor-
dado que se celebráran Académlas de ésta asignatura por los 
alumnos de ella; aprovechándonos de la favorable circunstan
cia de sér en córto n ú m e r o , y de podér con tál motivo dedlcár 
el Profesór su atención á éstos ejercicios extraordinarios. Los 
días señalados para los mismos han sido los Domingos, en los 
cuáles reunido un Trlbunál bajo mi presidencia, oía y juzgaba 
del mér i to de las disertaciones de los cursantes, haciendo des
pués los Catedráticos las observaciones que creyeron oportu
nas sobre el objeto del discurso. 

No obstante que por Real Orden de 22 de Diciembre do 
1847 se dispensó á los Profesores de la impresión dé lo s P r ó -
g rámas de las ciencias que esplícan, han tenido por convenien
te publicar de su cuenta los Catedráticos de Religión y Morál , 
Psicolojía y Lógica , i .0 de Matemát icas , y Geografía los de 
sus asignaturas respectivas^ 



Con el ejemplo de la constante laboriosidad del Claustro, 
y con saberse de público los trábajos y adelantos académicos 
que hemos podido real izár durante el Curso próximo pasado, 
crece de día en día por todo el país la buena opinon del Ins
t i tuto Provincial entre las personas sensatas; y no veo le jáno 
el momento, en que deponiendo algunas pocas las preocupa
ciones que abrigan hácia el nuevo sistema de enseñanza , coo-
péren ellas también á la prosperidád de éste Centro de Ins 
t rucción pública secundaria. 

Hechos» del ftíefe Político, Junta Ins
pectora, INpntacion Provincial y 

Ayuntamiento de Unrgos. 

Es una fortuna para ésta Provincia la de tener al frente 
de la Administración pública una autoridád protectora de los 
interéses comunes, la cuál velando noche y día con incansable 
célo en provecho del pa í s , ha logrado creár ó reformár en bre
ve tiempo todas las instituciones út i les , que caen bajo su j u 
risdicción inmediata. Digánlo sino el Presidio Correccional 
¡os Establecimientos de Beneficencia, las Escuelas de Instruc
ción primaria y tantos otros ramos, 'cómo fomenta y mejora 
m i digno amigo el Sr. 1). Francisco García del Busto, Gefe 
Superior Político de Burgos. 

Pero, entre todos los objetos de su especiál in t e rés , es ne
cesario confesár que el Instituto le ba merecido una asisten
cia tan continua y decidida, un apoyo tan firme y tan s incéro, 
una predilección tan asidua y tan marcada, que sin ellas, lo 
confieso, llustrisimo Señor; toda mi fuerza de voluntád , todo 
el tesón y la constancia que forman la base de mi carácter 
quizás se hubieran estrellado y hubieran sucumbido ante la 
mult i túd de obstáculos que en Octubre del ario próximo ante-
r iór parece se amontonaban de propósito, para estorbár que se . 



a r r a i g á s e aquí la bella planta de la enseñanza de las Ciencia» 
Filosóficas, tal cuál hoy la comprendemos. 

E l Gefe Político de Burgos, conociendo la importancia de 
asegurá r en ésta Capital la existencia del Inst i tuto, como una 
adquisición de grán precio para la Ciudad y para la Provincia, 
se elevó á la altura de los principios, y , deshaciendo con t á c t o y 
maes t r í a las mezquinas argucias de los espír i tus miopes, que 
solo hallan en la aplicación estricta del art ículo 39 del P lán de 
Estudios una partida de gastos superfluos, exigida á los exaus-
tos Pueblos, most ró que era digno del puesto que el Gobierno 
de S. M . le confiára, y acreditó que se hallaba resuelto á garantir 
en favór de los padres de familia la conservación de ese ma-
nant iá l precioso del sabér, al cuál deberán un día Sus hijos el 
porvenir de sus brillantes carreras y la pátr ia el honroso t r i b u 
to que la ofrecen siempre los hombres religiosos é ilustrados. 

Desde que comenzó el Curso académico de 1847 á 1848, 
tuvo ocasión de justificár su amor al Instituto la autoridád re
ferida. En los primeros días de Octubre, recien venido de los 
baños y nuevo aun en la Provincia que mandába , se apresuró á 
admitir el Presupuesto que yo envié á la Junta Inspectora, y 
apoyado por algunos dignos individuos de és ta , obtuvo que se 
aprobáse con algunas modificaciones, y que los representantes 
de Burgos votásen la suma de sesenta y un m i l y un reales, para 
cubrir el déficit que aparecía en aquel documento, después de 
cubiertos los gastos del personál y mater iá l , con las rentas pro
cedentes de bienes y con el producto de matricula. 

En 25 de Setiembre nombró dos Vocáles del Consejo de 
Disciplina, obrando en éste negocio con pulso y detenimiento. 
E n 29 del mismo m é s dirigió á todas las Cabezas de Partido 
el edicto de la Dirección, para que empezára á sér conocido él 
Instituto y las disposiciones úti les que se comenzaban á adop
tar. En 17 de Noviembre, á una simple indicación mía , acor
dó , oyendo antes á la Junta de Sanidád Provincial, muy opor
tunas medidas, para que no se propagáse á los escoláres la en-
fermedád de la viruela, que se había introducido en el Semi
nario. Gonciliár de San Gerónimo. 
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En éste mes regala Yarios objetos, que se de»títian á la 

Secretaría y á l a s Aulas, y pone á las órdenes del Director, que 
suscribe, un número considerable de artesanos y peones del 
Presidio Correccional, con cuyo trabajo se méjora el estado de 
las Cátedras^ se exorna la Sala de Conferencias, se trasladan 
á lugár conveniente los volúmenes de la Bihloteca, se crea el 
grandioso Sa lón de Actos ¡mhlicos y se forma el Museo de P in -
l ú r a s . Para este últ imo objeto escitó en días anteriores el célo 
de la Comisión de Monumentos, y aprovechándo la notoria l a -
fooriosidád y patriotismo de los Señores Ribos y Bessón , los au
toriza para marchar al Ex-Monasterio de Oña con las faculta
des necesarias, á fin de traer ( como lo hicieron ) más de cíen 
cuádros al oleo; siendo muchos de ellos de reconocido m é r i t o . 

En Diciembre cedió generosamente á la Cátedra de Geo
grafía los efectos deque he dado cuenta en la Sección p r imera . 

Desde luego llamó su atención, lo mismo que la mía , el 
estado de abandono de la Biblioteca; y recurriendo al Claustro 
de Catedráticos para alcanzar el remedio,, cooperó por su parte 
de la manera que se ha dicho en la Sección segunda, cedién
donos dos amanuenses de la Gefatúra para escribir diariamen
te el catálogo que redactan los Profesores. 

En Febrero y Marzo proporcionó sin in terés alguno la ma
dera necesaria para la construcción de todos los bancos de las 
Aulas y de otros objetos de importancia; así como los opera
rios que los fabricaron. 

Desde el 23 de Diciembre de 1847 hasta el 31 de Mayo 
del presente año, mandó ¡ibrár en cinco partidas distintas y á 
costa de graves sacrificios, á la órden de nuestro Depositario 
treinta y nueve m i l y cien reales, procedentes de fondos de la 
Provincia; los 29,100, por cuenta de los 61,001, que se re 
partieron á los Pueblos con éste objeto; y los 10,000, restan
tes, que hablan dejado de cobrarse en los años anteriores,y 
se destinaron desde luego á la compra de máquinas y efectos 
de Fís ica , é Historia Natural. Merced á tan esmerado célo, 
han podido cubrirse religiosamente todas las cargas de la 2.» 
enseñanza , y satisfacérse con puntual idád los sueldos de Prole-



sores y dependiciiles, que importan cerca de quinientos duros 
toensuales; al tenor de lo prevenido en el art ículo 83 del Re-
glameuto, para los Institutos Provinciales de 1.a cláse, en las 
Provincias que lo són de 2.a: debiendo yo advertir, que la reme
sa de casi todos éstos fondos comenzó á hacerse, cuándo ya se 
tiabían consumido los productos de rentas y mat r ícu las , bas
tantes por si solos pára sostener al Establecimiento en el es
pacio de seis meses. 

Autorizado por la Real orden de %k de Diciembre do 
1847, propuso en térna á la Superioridad las personas que ha
bían de componer la Junta Inspectora, escogiendo para Voca
les á aquellos que habían dado pruebas de celo en la anterior, 
y echando mano de otros no menos dignos por sus antece
dentes y circunstancias. 

Oyendo siempre con vivo interés á la Dirección del Ins 
t i tuto, ha dado pasos eficacísimos con las Autoridades, Cor
poraciones y particulares de la Capital y de la Provincia, á fía 
de trasladar la enseñanza exteriór é inter iór , con los demás ra
mos anexos, á un edificio propio é independiente; cuidando 
también de allegár recursos, desvanecer preocupaciones y dis
pon!* los ánimos de las personas de influencia á favorecer 
el desarrollo de ésta benéfica ins t i tución. A l efecto dió á co-
nocér práct icamente en varias ocasiones el estado en que se 
halla nuestro Centro Literario; los trabajos de la Dirección y 
de los Profesores y la márcha de las oficinas al Sr. Visitador de 
ia Administración Civil del Distrito, á algunos Diputados á Cor
tes y á l o s individuos de la Diputación Provincial y del Ayun
tamiento de Burgos; haciendo siempre justicia á nuestros es-
íuerzos y á la lealtád de nuestras intenciones. 

La educación religiosa, raorál y literaria fueron obje
tos constantes de la vigilancia de éste digno Gefe. En los exá
menes mensuales, en los de mitád de Curso y en los generales 
de Junio actuál , v iópor sí mismo los adelantos de los escoláres, 
presidió los Tribunales de censura y alentó con marcádas mues
tras de c a r i n ó l a aplicación de la juventud estudiosa que fre
cuenta las Aulas. En és tas se le halló á menudo, oyendo con 
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interés las esplicaciones de los Catedráticos y las lecciones de 
los discípulos; y siempre quedó satisfecho. La Dirección y la 
Secre tar ía del Instituto Provinciál lograron m á s de una véz 
sus elogios; y en la úl t ima oficina mostraba con placér á las 
personas notables que le seguian el sistema adoptado para la 
fácil espedicion de toda cláse de negocios. 

Más pudiera yo decir todavía respecto á los hechos del 
Gefe Superior Político; pero, termino aquí és ta parte de mi 
reseña , en obsequio á la brevedad, sin que me arrepienta de 
haber dejado correr la pluma con escéso, por que teniendo la 
presente Memoria el doble objeto de informár á V . S. I . y de 
decir á la Provincia de Burgos cuánto ha ocurrido en el Es 
tablecimiento de mi cárgo, entiendo que no cumpliera de otra 
suerte mi debér; y creo que nadie osará traducir en diverso sen
tido la manifestación antecedente: por que cuán tas personas 
me conocen, saben cual es la independencia de mi posición 
privada, y la franqueza ( si se quiere un tanto ruda) de mi 
carác te r , para hacer justicia estricta á todos los que han inter
venido en el Instituto Provinciál , sean las que fueren sus ca
tegor ías respectivas. 

E n consecuencia de tál doctrina, decláro aquí también 
que los Señores B . Santiago de la Azuela, Presidente; D . Joa-» 
q u i n Ventosa, D . José Toribio Cortés y D . Felipe Bentrosa, 
Vocales, y D . Cesáreo Giménez, Secretario, de la nueva Junta 
Inspectora, que se const i tuyó en 17 de Márzo de éste año , 
han celebrado diferentes sesiones, á algunas de las cuales he 
asistido; y tanto en és tas , como en las demás , me consta que 
se ocupan con laudable perseverancia en auxiliár á la Direc
ción en su difícil marcha y en Uenár con exactitud los otros 
debéres que se imponen á los Cuerpos referidos, por la Rea! 
Orden orgánica de 24 de Diciembre del año próximo pasado. 

Ya hablé en la Sección primera del procedér honróse de 
¡a Exma. Diputación Provinciá l ; y ahora añádo que, tanto ella, 
como el I l lmo . Ayuntamiento de Burgos, ofrecieron su apoyo 
morál al Inst i tuto, cuándo á ruego mío el Cláust ro de Cate
drát icos se comprometió en 21 de Octubre de 1847 á plantear 
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á sus propias expensas el Colegio de mté ruos , siempre que se 
proporcionára el locál necesario al efecto. Asi que ésto se ve
rifique, bien sea de la manera que entonces nos propusimos, 
bien de otra que se juzgue rnas acertada , estoy seguro de que 
las referidas Corporaciones, teniendo en memoria las grandes 
ventajas que ha de producir á esta porción de Castilla, y so
bre todo á la Capitái , el desarrollo de nuestro Centro Li terar io , 
se pres ta rán gustosas á mayores sacrificios, por qae son re 
productivos con escéso, cuándo á ellos preside una adminis
t rac ión celosa y económica. 

Servidos ele la. IMreeeioit, Seeretaria, 
j Cláaistr® de Catedráticos* 

Ya consta en las tres Secciones anteriores una parte prin
cipal de los hechos de la Dirección y del Claustro; y me es
forzaré por lo mismo, en cuánto sea posible ahora, á fin de 
reducir ésta cuarta y úl t ima, que ofrézco á la consideración 
de V . S. I . 

Tres son en mi juicio los ramos á que he debido dedicár 
separadamente la atención, desde que llegué al Instituto Pro-
vinciál; y bajo éstos tres puntos de vista créo que és necesa
rio vér si hice cuánto pude por aplicár al de Burgos las dis
posiciones generales que rigen en nuestro ramo para todos, 
y las otras especiales que afectan á éste ún icamente . El Direc
tor obra: 1."—Cómo delegado del Gobierno, para ejecutar sus 
resoluciones suprémas , allegando recursos, reclamando fondos 
de los repr esentantes del país y poniendo en acción cuantos 
arbitrios le sugiera su celo en la parte económica, sin la cuál 
no es posible establecér , n i conservár los Institutos.—2.*» Co
mo agente inmediato del Ministerio y Dirección Gen eral, para 
vigilár , en calidád de Gefe de la Ins t rucción secundaria en la 
Provincia, la observancia estricta del Plán de Estudios y del 
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Reglamento, así como la de todas las órdenes que se han p u 
blicado y circulado posterior ó anteriormente con relación á 
la parte l i te rar ia , á f in de plantear y organizár de una m a 
nera satisfactoria la enseñanza de las diversas ciencias, que 
son objeto de la Filosofía elemental.:==¥ 3.° Como Presidente 
del Claustro de Catedrát icos , para adoptár cuántos medios le 
dicte su esperiencia y el consejo ilustrado de los Profesores, 
ejerciendo una autoridad gubernativa, y conservando ó in t ro 
duciendo todas aquéllas mejoras que, por no ser puramente 
económicas , n i realmente literarias, con aplicación á la ense-
señanza , se conocen desde tiempos pasados en el lenguage 
Universitario bajo el nombre de académicas, y afectan de una 
manera inmediata á la moralidád, al orden, á la disciplina i n 
terior y al buen nombre del Establecimiento; ligando las par
tes de este todo, é imprimiéndoles impulso, merced á la unidad 
del objeto. 

V , S. I . juzgará , si he cumplido mi deber bajo és tos tres 
conceptos diferentes. 

Por lo que hace al primero, es decir, á la parte económi
ca, ya di cuenta á esa Dirección Generál en 21 de Setiembre 
de 1847 del estado lamentable en que hallé el Inst i tuto d© 
Burgos; y en dos estensos informes tuve la honra de esponér 
á V . S. I . con fecha de 3 y 16 de Noviembre los medios que 
creía conducentes para levantar á aquél Cuerpo de la postra
ción en que yacía; obrando después , según hé dicho en la i n 
t roducción de ésta Memoria. 

Desde los primeros momentos que siguieron á mi llegada 
Y posesión tuve repetidas conferencias con el Sr. Ge fe Supe
r ior Político y con algunos individuos de la Junta Inspectora, 
Diputación Provinciál y Ayuntamiento; manifestando además 
por escrito en esposiciones razonadas mi sentir, sobre la manera 
de remediár los males que sufría en Burgos la enseñanza , y no 
cesando á toda hora de inculcár y generalizár el conocimien
to de los inmensos beneficios, que ofrecen al país los Ins t i tu 
tos. En gracia de éstos pasos, y conel auxilio de las Autorida
des y personas d > que antes hice honorífica mención, logré que 
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se aprobásc el presupuesto de ingresos y gastos para el año aca
démico que h a t e r m i n á d o ; y la Provincia votó el repartimiento 
y cobranza de los sesenta y un m i l y un reales para cubrir el 
déficit de nuestras rentas y productos de mat r í cu la . Triunfo 
tanto mayor para la Dirección del Insti tuto, y sucéso tanto 
m á s honróse para la Diputación, cuánto que por no habér exis
tido nunca en Burgos Inst rucción pública c ivi l (si se esceptúan 
los años de 822 y 823,) aparecén aquí de mayor importancia 
los sacrificios que se hagan bajo és te concepto. 

E n 8 de Octubre, después de pract icár las averiguaciones 
oportunas sobre el modo de acrecér las rentas del Insti tuto, y 
después de examinár el razonado informe que dieron los Se
ñores , Doctor D . Ignacio Fernandez Auja y Licenciado D . J o s é 
Mart ínez Ríbes , á apeticion de la Junta Inspectora en el espe
diente de Obras Pías , espuse al Sr. Gefe Superiór Polí t ico, que 
conforme á las bases 1.a, 2.a, 3.a, 4.a y 5.a del referido d ic t á -
men , y en observancia del art. 42 del Plán de Estudios, debía 
llamar á sí el espediente original y declarár la agregación inme-
diáta al Insti tuto de las Cátedras de Latinidád de la Provincia, 
y la de las Memorias y Obras Pías cedidas por sus patronos en 
1822 y 1823 á la Universidád de Burgos; pidiendo además á 
las Corporaciones contenidas en las cláusulas 3.a y 4.a del i n 
forme, y en el té rmino de quince dias las fundaciones originales 
que allí se refieren, y publicándolo todo en el Boletín Oficiál. 
Y a sabe V . S. I . que en 9 de Diciembre puse estos hechos en 
su noticia y le r egué que auxiliase mis esfuerzos , cómo en 
efecto se sirvió verificarlo. 

E n 25 de Noviembre, por consecuencia de ciertas indaga
ciones que yo tenía hechas, ayudado por el celo é interés del 
Señor Martínez Ríbes , rogué y obtuve del Señor Gefe Político 
que mandase al Escribano de éste número D . Agus t ín Espino
sa entregár á la Dirección una considerable cantidád de tí tulos 
de propiedád, citas é inventarios de efectos de Vi l la , láminas 
de crédito y otros varios papeles , pertenecientes todos ellos á 
la fundación del Colegio de San Nicolás, que poseémos: y des
pués que éstos documentos estuvieron en mi poder, nombré 
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mía Comisión del Claustro que los examináse^ y rec lamé del 
antiguo Administrador de la fundación las noticias, que son i n 
dispensables para obtener el importe de ciento diez y ocho 
m i l , trescientos xeiníe reales, consignados en ocho Escrituras 
contra el Tesoréro de la Diputación y Dirección de los cinc© 
Gremios mayores de Madrid. En tiempo oportuno pasará este 
negocio á l a Junta inspectora, con el objeto de que haga efec
tivos, si es posible, los citados créditos. 

En los primeros meses del Curso anterior hablé al mismo 
Señor Gefe Polí t ico, para que se sirviera mandár pagár al Ins 
t i tuto la suma de diez m i l reales, que en 1845 se habian desti
nado á i a adquisición de varias máquinas é instrumentos, para 
completar los Gabinetes de Fís ica , é Historia N a t u r á l , y fue
ron invertidos en otro objeto por causa de los apuros de la Ad
minis t rac ión en circunstancias graves. Mis indicaciones logra
ron entonces la acojída que siempre ha merecido el Estable
cimiento á aquella autoridád; y aunque era difícil todavía el 
pago de ía suma, se verificó sin embargo y pude yo librarla 
en letra á la vista y orden de V . S. I . en 24 de Enero de este 
a ñ o . 

Tengo satisfechas al coniente todas las atenciones precisas 
del Insti tuto Provincial. Los sueldos de los Profesores á razón 
de siete, ocho y nueve m i l reales, y los de dependientes, se pa
gan con religiosa exactitud el día ú l t imo de cada més ; lo mismo 
que el sobresueldo del Directór . E l Secretario ha cobrado lo que 
Se le debía por su gratificación de Reglamento, y el Profesor de 
lengua Francesa mi l reales más sobre la asignación que se le fijó 
por la antigua Junta ; obrando en éste cáso en coaformidád 
á lo dispuesto á instancia mia por Orden de esa Super ior idád 
de 11 de Octubre del año próximo pasado; sin embargo de que 
las dos úl t imas partidas no ecsistían en el Presupuesto. T a m 
poco se hizo méri to en el mismo de los reparos que pudiera ne-
cesitár el eJificio, ni de los gastos de Cátedras en generál ; por 
lo que se creería una verdadera paradoja cuánto he referido en 
la Sección primara de mejóras materiales , sino se tuviese en 
cuenta, que he empleádo en unos y otros gastos parte de la 
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cantidád consignada en el Presupuesto de 1847, valiéndome 
asimismo de cuatro m i l reales de imprevistos del de 1848; y 
ofreciéndome crecidos ahorros la cooperación de los obreros 
del Presidio y el afanoso célo de varios Señores Catedrát icos . 

En Octubre se pasó una Circulár por la Secretaría de éste 
Institato á los demás del Reino, escitándoles para que movie
sen el án imo de sus Cláus t ros , de las Juntas Inspectóras y de 
los Padres de familia, á fin de representar con copia de razones 
á S. M . sobre la conveniencia de devolver á estos Cuerpos la 
facultád de conferir los Grádos de Bachiller. Muchos de los 
Establecimientos de 2.a Enseñanza hablan dispuesto por a q u é 
lla fecha gestionár en el mismo sentido; y los resultados de é s 
te paso, que secundaron varias Corporaciones, y apoyaron las 
instancias personales de algunos Directores en la Corte (entre 
los que tengo el honor de contarme) han sido por es t rémo be
neficiosos á los Institutos, no solo respecto de la consideración 
morál y literaria que adquirieron con la nueva concesión, sino 
también bajo el punto de vista mater iá l , alcanzando Burgos en 
estaparte conocida ventaja á otras Provincias, por el gran nú
mero de escoláres con que cuenta. Justo és consignar en el 
punto de que tratamos una muestra de sincera gratitud á favor 
de mi apreciable amigo, el Sr. D. Fernando Alvarez, digno Sub
secretario del Ministerio de Gracia y Justicia y Diputado á 
Córtes por el Distrito de la Capitál; el que debe saber, asi como 
la Provincia, la parte principalísima que una y otra debieron á 
su eficáz intervención en éste propio negocio, y en otros que 
afectan al porvenir del Inst i tuto. 

Para concluir la reseña económica diré á V . S. I . que 
en 15 de Mayo, con arreglo á lo prevenido en el art. 20 de 
la Real Orden de 24 de Diciembre de 1847, formé de acuerdo 
con todos los Catedráticos y el Depositario del Ins t i tu to Pro
vincial el presupuesto de ingresos y gástos para el año próximo 
venidéro , y en 19 de aquél mes lo remit í á la Junta Inspec
tora; advirtiendo que cada una de sus partidas fue consigna
da después de una amplia discusión, teniendo en cuenta e! esta
do de la Provincia, limitando los gastos á aquéllo que és es-



Wctamente necesario y justificando aquellás con trece notas, 
en observancia de las prevenciones comunicadas por esa 
Dirección Generál en 26 de Marzo del año corriente. V . S. I . 
observará que no está allí incluido el importe de la t raslación 
del Instituto á un edificio conveniente, n i la habili tación de! 
nuevo locál; por no haberse acordado todavía la época en que 
lo uno y lo otro deba realizarse, sin embargo de mis instan
cias repetidas. 

E n cuánto á la parte l i terar ia , r e d i m o de V . S. h que 
se sirva fijár la vista sobre lo contenido en la Sección segunda: 
y además de ello diré que tuve siempre un especiál cuidado 
de guardár y hacer cumplir los art ículos del Plan y Reglamen
to, que tratan de ésta materia, las Reales Órdenes y determi
naciones posteriores; dedicando asimismo la m á s escrupulosa 
atención á las doctrinas religiosas y morales que se espli-
can en las Aulas del Insti tuto, estimulando el conocido célo 
de los Profesores, presidiendo todos los exámenes generales, 
muchos de los particulares de cada m é s , las Academias de' 
Lógica, habidas en Febrero y Márzo , y diez y nueve Gláus t ros , 
en los que se ha trátado de mejorár progresivamente la ense
ñanza , por los medios que han sugerido á á lgunos de los Ca
tedrát icos su ardiente amór al saber, y la esperiencia adqui
rida en el servicio de sus cárgos . 

Persuadido del mal grave, que irrogan las sustituciones, 
formé empeño desde la apertura del Curso en que se comple-
t á ra el n ú m e r o de doce Catedrát icos, que corresponden á los 
Institutos de 1.- cláse; y no fueron en vano mis ruegos á esa 
Superioridád, célosa siempre de proveér á las necesidades de 
la Instrucción pública, orgazinada bajo los auspicios de V . S. L 
con tanta gloria suya, como provecho del pa ís . Por eso, mi 
satisfacción fué cumplida, cuándo en 24 de Enero de este año 
di posesión á D . Manuel de Vega de una de las Cátedras de 
Lat ín y Castellano, vacánte á la sazón, como lo estaban en 
Setiembre de 847 la de Geografía y 1.° de Matemát icas ; la 1.* 
hasta el 20 en que me encargué de ella y la 2.» ha^ta el 24 
en que di á conocer al nuevo Profesor D. José Antonio Rochano 
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En i l de Noviembre informé á V . S. 1. robre el conte

nido de una esposicion suscrita por los Señores D . Angel Alon
so Mart ínez y D , Agapíto Sancho, Profesores de Dibujo, P in 
tura y Música , los cuáles ofrecían establecér en el local del 
Inst i tuto, sin el menór g ravámen de sus fondos, dos Acade
mias de las artes referidas y otra de ejercicios elementales de 
Gimnást ica; pudiendo concurrir á ellas gratuitamente los a-
lumnos matriculados en la 2.a enseñanza, y hallándo así oca
sión de cumplir lo prevenido en el t í tulo 1 .% art.0 2.° del Plan 
de Estudios vigente. 

Autorizados los escoláres del 5.° año de Filosofía por ía 
líisposición k.a de la Circulár de 5 de Setiembre de 1847 para 
escojér en véz del estudio de la Lógica el de cualquier* otra 
asignatura, sucedió en Burgos que la mayór parte de los que s» 
hallaban en el cáso referido optaron por Geografía; y de aqu í 
provino que yo me encargáse desde luego de la enseñanza de 
ciento treinta discípulos, de edad y circunstancias e senc ía l -
melte diversas; sin tenér siquiera un Regente Agregado que 
me ayudára en tal faena , de suyo muy pesáda en cualquiera 
tiempo; pero, mucho m á s , cuándo recaía sobre el desempeño 
de la Dirección del Inst i tuto. 

La ostensión que se dió á los exámenes de mí tád de año 
prolongó estos actos, más de lo que yo esperaba; lo cual fué 
bastante á hacerme p e n s á r , q u e sería muy oportuno renuncia
sen los Profesores el derecho que les otorga el art ículo 228 deí 
Reglamento, que previene la suspensión de las lecciones en 
ésta época; y lo mismo que en otros cásos , observé entonces,, 
que á una simple indicación de mi parte proseguían aquéllos 
gustosamente sus ta réas , conforme te rminában los ejercicios 
de sus asignaturas respectivas. 

En ta parte académica merecen anotarse los t rábajos y a-
delantos que se han comprendido en la Sección segunda ; Y 
principalmente la formación del minucioso índice de la B ib l io 
teca , obra debida al laborioso empeño de los individuos del 
Cláus t ro . E l acuerdo de las Inspeciones Semanáles ha robuste
cido la disciplina escolástica; los ejercicios de cada més han 
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despertado la emulación; varios cástigos empleados con ánimo 
de afectár el amor propio dieron un resultado satisfactorio; y 
la circunstancia de poderse aplicár muy rara véz y con forma-
idades solemnes la pena del encierro, elevó este principio, es

tablecido en el artículo 280 del Reglamento, á la altura que 
debe ocupár , según el espíri tu del mismo. 

En todas las ocasiones, en que desgraciadamente ha sido 
précíso bor rá r de algunas asignaturas á determinado número 
de escoláres , conforme al artículo 219 del Reglamento y á la 
Real orden de 14 de Diciembre de 1847, hice leér en las C á t e 
dras de los cinco años el acuerdo definitivo; invitando á los 
Profesores á que espusiesen ante la consideración de sus dis
cípulos las g rav í s imas consecuencias, que traen á és tos y á sus 
familias esos hechos, tan poco dignos de personas que conocen 
sus deberes. 

Sabiendo que se hermana perfectamente con la severidád 
académica el paternal y cuidadoso anhélo , que los Gefes de los 
Establecimientos de enseñanza es tán obligados á rnostrár en 
bien de la salúd y aun de la comodidád de los jóvenes , que 
asisten á las Aulas, hice cuánto pude por dulcificár á los esco
lares del Instituto la rigidéz del clima de Rurgos, escusándoles 
aquellas molestias, que pudieran acarrearles algún daño. Por 
ésta causa, encargué á los Señores Catedrát icos , que suprimie
ran el castigo de plantones en las galerías del edificio, duran
te los meses mas fríos del invierno.. Por eso, también deter
m i n é , que las cláses de los primeros años comenzásen hora y 
media mas tárde de lo establecido, consultando en ésto á la 
complexión delicada de los niños, y al perjuicio que pudieran 
traerles las madrugadas de Diciembre, y las de los meses próc-
simos siguientes. Por eso, en el momento que supe en No
viembre, que se había introducido la viruela en el Seminario 
Conciliár de San Gerónimo, (donde se halla establecido provi 
sionalmente el Instituto) lo anuncié al Señor Gefe Superiór 
Polít ico; y con su acuerdo y el dictámen de la Junta Provin-
ciál de Sanidad, adopté las mas rigorosas medidas de incomu
nicación entre estos dos Cuerpos dedicados á la enseñanza; y 
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merced á aquellas disposiciones se evitó que cundiera y se ce
bara la enfermedád reinante en ios alumnos estemos de nues
tras Aulas. 

Siempre he mirado como el mayor de los males que pade
ce el Inst i tuto Provincial, y como la causa que ha de impe
dir su desarrollo progresivo, la carencia de edificio propio 
y adecuado al alto objeto que el Gobierno de S. M . se propuso, 
al crear esos Centros de educación secundaria, que han de ser 
un día en todas las Provincias origen de crecido número de 
bienes. De aquí , pues , ha nacido ese afán constante mío de 
ins tár á V . S. I . y á la antigua Junta Inspectora, con el fin de 
que se arbitraran medios para trasladar el Establecimiento 
al Colegio de San Nicolás, después de apuradas en vano otras 
gestiones, para bascár un local céntrico en ésta Capitál . En 10 
de Noviembre dirigí á la referida Corporación un estenso i n 
forme, en el cuál creo que probé hasta la evidencia las venta
jas que reunía el magnífico edificio de que hice antes mención , 
para planteár en él la enseñanza exterior y la Colegiatura in te-
r iór , con todas sus oficinas, y departamentos; pulverizando sin 
trabajo esos fútiles reparos, que han servido de obstáculo has
ta aquí para la real ización de una empresa tan vasta y con
veniente en sus resultados necesarios, como sencilla y e c o n ó 
mica en su inmediata ejecución. Después , en mis conferencias 
con el Señor Gefe Político y con los individuos de la Junta actual 
he sostenido la oportunidad de reunir hajo un mismo techo las 
Instituciones referidas y la Biblioteca y Museo de Pintura, Es
cultura y Antigüedades de la Provincia ; pensamiento, para el 
cual tiene dados importantes trabajos el Señor Ríbes , digno 
Secretario de la Comisión del ramo; y por mi parte he consa
grado también á su mejor éxito algunos momentos de ocio, 
estableciendo por escrito las bases de una Sociedad (lo menos fi
nanciera que sea posible) para plantéar la Colegiatúra de 1.a y 
2.a educación, en armonía con la enseñanza exter iór , y econo
mizando (por medio de la participación de los Catedráticos del 
Instituto en el proyecto) muchos gástos á la Ciudád y á la Pro
vincia Probable es, que por resuUns de aquestos esfuerzos se 
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acuerde y verifique la traslación en las presentes vacaciones, ó 
á m á s tardar, á principios del Curso venidero. 

En la correspondencia oficiál que me ha cabido el honor 
de sostenér con el Escmo. Sr. Ministro del ramo y con V . S. 1. 
as í cómo en la que ha mediado entre la Dirección del Ins 
t i tu to , Secretaíra y Señores Catedrát icos, autoridades, cor
poraciones y particulares, p rocuré no olvidár los intereses 
morales y materiales del Establecimiento, ya reclamando la 
observancia de algunos art ículos del Plán de Estudios, ya 
cumpliendo lo dispuesto en otras ó r d e n e s , ya introduciendo 
mejoras en los documentos de éste Centro literario. De ello 
son buen testimonio las doscientas noventa y seis comuni
caciones dirijidas por mí en el periodo que abraza estaMemoria. 
Bajo el primer concepto merecí que V . S. * I . en 1.° de N o 
viembre del a ñ o pasado de 18W se sirviese á ruego mío en
cargar á los Directores de Instituto la mas estricta observancia 
del ar t ículo "224 del Reglamento, sobre las Hojas de Estudios 
de los escoláres . También , cuándo leí la Circulár de 26 de E -

. ñero del año corriente, ce l eb réhabé r acertado cuál é r a l a men* 
te del Gobierno, respecto á la inteligencia del párrafo 12 del ar
tículo 2 . ° ; puesto que desde Octubre anter iór , pensé distribuir 
(cómo lo hice) mis Estados mensuales en nueve Secciones dis
tintas, á s a b é r : = 4 . a Mejoras materiales.=2.a Trabajos y ade
lantos a c a d é m i c o s . = 3 . a Hechos del D¡rec tór ,= :4 .a Servicios 
de los Profesores.=5.a Cláustros de Catedráticos.—G.5 Hechos 
del Gefe Po l í t i co .=7 . a Trabajos del Conséjo de D i s c i p l i n a . = 
8.a Comportamiento de los alumnos.--Y 9.a conducta d é l o s 
dependientes del Insti tuto. 

Bajo el segundo concepto, deseando facilitár la ejecución 
de la Real órden de 4 de Diciembre de 184-4, previne á la Se
cretaria en 9 del mismo més de 1847, que formáse un l ibro 
de papél no continuo, dividiéndolo en tantas secciones ó par
tes, cuántos fuesen los Profesores del Establecimiento; con 
más las necesarias para la Di recc ión , Secretar ía y Agrega
dos. En este libro, que l lamé de Servicios de Catedrá t icos , de
ben anotarse todos los que presten á favór del Insti tuto los r « -



ferídos, prévia exhibición de los dátos que los justifiquen; a-
doptándose además otras disposiciones, que basten á garantir 
la exactitud de lo contenido en cada una de las páginas de aquél 
Yolumen. 

Bajo el tercer concepto, puede comprenderse el L ib ro de 
Correspondencia de la Dirección, que he abierto separadamen
te del de Secretar ía , desde 1.° de Enero de este año ; d is t r ibu
yendo sus folios en nueve partes, que son: E l nombre de la 
persona á quien la comunicación se dir i je .=Minuta or ig inál . 
=sDirección.=:FeGha del Oficio en l i m p i o . = : D i a . = M e s . = A ñ o ; 
y además dos números , el uno generál para todas las comuni
caciones, y el otro peculiár á las de una misma au tor idád ó 
persona. 

A es t e lugá r pertenece también el nombramiento que hice 
en 11 de Abr i l de una comisión, que se ocupára sin levantar 
mano en arreglár bajo un buen método el Archivo del Inst i tuto, 
trasladando á él los t í tulos de propiedád, libros de fundación, 
espedientes. Reales Órdenes y toda clase de papeles, que han 
de colocarse en los dos grandes estantes, que he dest inádo á 
tá l objeto. 

Para evitar las dudas que suscita la lectura del art. 229 
del Reglaménto de Estudios consulté á esa Superioridád en 11 
de Enero próximo pasado; y V . S. I . se sirvió resolvér con-
fórme á m i instancia en 26 del mismo, que para la presidencia 
de los Tribunales de examen, entre dos ó más Catedrát icos de 
igual antigüedad debe sér preferido el que tuviere m a y ó r n ú 
mero de Grádos académicos de cualquiera Facultad: si también 
se hallasen iguales en el número de Grádos, se es ta rá á la fe
cha mas antigua del t í tulo superiór de éstos Grádos; y si eso 
no basta, decidirá la edád. A consecuencia de la referida orden, 
procedí á formár el Escalafón de los Profesores del Ins t i tu to ; 
y ya rige en los actos públicos que se celebran. 

La superiór inteligencia de V . S. I . habrá observado, al 
examinár lo espuesto en las Secciones precedentes , que m u 
chas de las mejoras materiales, académicas y l i t e r á r i a s , plan
teadas en el Curso úl t imo, fueron debidas al célo de los Seño-
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res Catedrát icos; y cómo para evitar repeticiones molestas, he 
citado ailí sus nombres y los servicios mas importantes que 
cada uno de ellos ha pres tádo en beneficio del Inst i tuto (y 
mejor diré en el de la Provincia de Burgos,) quiero escusár á 
V . S. I . laenojósa ta réa de leérlos nuevamente; por m á s que 
tál circunstancia me proporcionáse el placer de p resen tá r á los 
ojos de esa Superioridád el bello cuadro de doce Profesores, u -
nídos entre sí con lazos fraternales, movidos de un solo pen
samiento, afanádos de continuo por cumplir mas de lo que 
de ellos esíjen sus respectivos deberes, y escoji tándo c u á n 
tos medios les ha sujerido su amor á la enseñanza , para o r -
ganízár bajo todos conceptos éste Céntro de educación secun
daria; auxiliando á toda hora mis esfuerzos, partiendo conmi
go las fatigas y las glorias académicas , viviendo, mas bien bajo 
el techo del Instituto, que en el séno de sus famil ias; ofrecien
do siempre á los namerósos escolares, que pueblan nuestras 
Aulas, ejemplos dignos de imitár , mejor que preceptos, á los 
que es preciso obedecér. Por eso, yo me persuado que la equi-
dád de V . S. I . , apreciando en su justo valor los hechos conte
nidos en la presente Memoria , y pesando los antecedentes 
honrosos que acreditan las dilatadas carreras de todos éstos Ca
tedrá t icos , se servirá t enér en cuenta que ocho de ellos es tán 
aun en la categoría de interinos; y no vacilará en mover el 
piadoso ánimo de S. M . por medio del Escmo. Sr. Ministro de 
Comercio, Instrucción y Obras Públicas , á fin de que en t i em
po oportuno se les recompense, conforme á sus mér i tos respec
tivos; empeñando así de nuevo su gratitud para la prosecución 
de la difícil obra, que les está encomendada. 

No me es posible tampoco hacér aquí una reseña de los 
trab ijos emprendidos y continuados en la Secretaría del I n s t i 
tuto, desde que éste se planteó hasta la fecha de hoy: porque, 
prescindiendo de la hiusi táda latitud que fuera menester dár 
entonces á éste escrito (esténse ya en demasía ; sin que medie 
aquella circunstancia) es muy especiál el carácter d é l o s nego
cios, que s i n objeto; de la citada oficina; y así, be preferido en
cargar a fDoctór D . Eduardo A. de Bessón , qu« redacte una 
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Memoria de éste solo ramo, la cuál d i r i j o á V . S. I . ; y por 
ella juzgará del mérito que ha podido contraér el referido Pro
fesor, créaudo en Burgos la dependencia de que t r á t amos , sim-
plificándo el despacho de toda cláse de asuntos, por medio de 
los treinta y tres modelos, cuya formación le ha sujerido su In
teligencia no común en ésta parte; y abriendo los doce libros, 
cuyo nombre y objeto indico brevemente, para conocimiento 
de esa S u p e r i o r i d á d - = l . 0 Libro mayor de Caja.=2.0 Diario de 
I n t e r v e n c i ó n . = 3 . 0 Libro Minutario de Correspondencia.=4.0 
Registro Generál de comunicaciones=5.0 Libro de Actas del 
Claustro = 6 . ° Libro del Consejo de D i s c i p l i n a . ^ 7.° Libro de 
inYentarios.=8.0 Libro de escoláres enfermos=9.0 L i b ro del 
Personál de Catedrát icos y Dependientes=iO,0 Libro de Ba 
c h i l l é r e s e 1.0 Libro del Lauro a c a d é m i c o = j 12.° Gran Libro 
M a t r i z , ó Generál de la Matr ícula . 

Reclámo especialmente la atención de V . S. I . sobre és te 
úl t imo Libro , que (abierto en 18 i5 , y notablemente ampliado) 
en la época de mi Dirección, es una historia completa de los es
coláres que fórman el Discipulado del Inst i tuto Provinciá l , des
de que éste se erigió en aquél año , hasta la fecha de hoy; abra
zando á una simple ojeada todos los pormenores, que respecto 
á cualquiera alumno necesite sabér en adelante el Gobierno 
de S. M . , las Unirersidades é Institutos , el mismo interesa
do, ú otras personas. Baste, pues, decir que dentro de una sola 
línea áe cincuenta y cuatro pulgadas se contienen en cuarenta 
y dos divisiones, el Número general que corresponde al alumno, 
entre los hijos del Instituto de Burgos; el especiál de m a t r í c u 
la; el de Bachillér; su nombre y apellidos paterno y materno; e-
dád, naturaleza. Provincia, Diócesis, nombres de sus Padres, 
vecindád de éstos, señas de l i \ casa del escolár , con espresion 
de la calle y n ú m e r o ; nombres de los tutores ó encargados, 
con las señas de sus habitaciones ; fecha de la inscripción de 
matricula, especificando el día, més y año; fecha del primer pa
go, con iguales circunstancias; año académico á que asiste el 
estudiante; faltas que comete, conducta qué observa, castigos 
que se le imponen, premios que obtiene; aplicación, apro-
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vechamiento, disposición intelectuál; fecha del segundo plazo 
de matr ícula , con los requisitos que el primero, y la del exa
men con los mismos; censura que merece en los ejercicios de 
Febrero, y en los generales de prueba de Curso; época del Gra
do de Bachillér; y por úl t imo , la calificación que alcanza en 
és tos actos. 

Me remito en todo lo demás á la Memoria del Señor Bes-
son, y V . S. I . no podrá llevár á ma l , que yo recomiende á 
su elevado juicio el incansable afán de éste distinguido Profe
sor, que permaneciendo de continuo en el locál de la e n s e ñ a n 
za, tomando una parte muy principál siempre en todos los 
trabajos que en el mismo se emprenden, sustituyendo con 
desinterés y abnegación la oficina á que me refiero en var iás 
épocas del úl t imo Cúrso; se hizo acreedór á que en ley de r i -
gerora justicia S. M . se digne atenderle en su carrera, de un 
modo proporcionado á sus servicios. E l Secretario en p ro -
¡riedád D . Raimundo Miguel merece también que yo le c i 
te aqui por su buen comportamiento, y por la exactitud con 
que prosigue la marcha establecida por su antecesor. Y ya 
qnc de funcionarios me ocupo, t e rminaré ésta Sección, dicien
do á V . S. 1, que el Presbí tero D . Anselmo Gut ié r rez de Torí-
ees, Catedrático de Religión y Morál en el Insti tuto; antiguo 
y distinguido Profesór de Filosofía y Teología en el Seminario 
Conciliár de San Gerónimo, ha servido con mucho célo é i n 
teligencia, durante un mes próximamente ia Dirección, que 
yo desempeño en propiedád; de lo cual di cuenta al Gobierna 
en tiempo y lugár oportunos. (1) 

I lus t r i s ímo Señor; he concluido. Nunca necesité con m á s 
razón que ahora de toda la indulgencia que esaSuper ior idád es 
capáz de dispensarme. Por que ella mejór que nadie concibe 
c u á n imposible es, que en medio de las ocupaciones que me ro -

(f) No quiero tampoco pasar en silencio la puntualidád esmeráda y el honró-
so proceder que observa en el servicio de su destino D. José de la L l e r a , Depo
sitario del Inskituto Provinciál . 
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deán, con motivo del término del Curso y del aumento de t r a 
bajo que ofrécen los expedientes para el Grado de Bachillér (que 
se están ahora disponiendo] haya podido consagrarme, cuál con
viene, á la redacción de ésta Memoria. Su naturaleza también se 
presta poco á la unidád del pensamiento y á la hermosura de 
las formas. Llena de citas y guarismos; de hechos esencial
mente diversos; de datos y pormenores incoherentes, carece 
de precisión y de armonia, y debe sér mas bien un a r sená l de 
materiales, que un discurso de elegante estructura. 

Con todo eso, imagino que m i objeto se ha lográdo. No 
me propuse ofrecér á V . S. I . una relación de mér i tos propios, 
n i al público declamaciones h inchádas é inesactas. Pensé ú n i 
camente acreditár con abundancia de pruebas irrecusables, 
que el Instituto Proyinciál de Burgos, cuándo tuve el honór 
de empezár á dirigirlo en 20 de Setiembre de 18W carecía de 
elementos de todo género para cumplir el grande objeto, á que 
desde su creación se dest inára ; ya atendamos al estado en
tonces lamentable de sus fondos, ya á la fálta absoluta de me
dios materiales de ins t rucción, ya á la carencia de tradiciones 
académicas, ya al desaliento á que debieron reducirse sus dignos 
Profesores, en vista de los obstáculos sin n ú m e r o que pare
c ían frustrár toda esperanza de remédio . 

Creí podér justificár sin grande esfuerzo, que hoy 20 de 
Junio, (á los nueve meses de mi venida á Burgos) la s i tuación 
del Instituto es diversa esencialmente de lo que fué en 20 de 
Setiembre del año próximo pasado. Mercéd á la protección de
cidida del Gobierno de S. M . , al célo del Sr. Gefe Superiór Po
lítico, al patriotismo de la Biputación Provinciá l , al proceder 
de la Junta Inspectóra , y al incansáble esfuerzo del Cláustro 
de Señores Catedráticos he podido cambiár el aspecto de las 
cosas. 

Colocando en pr imér lugar lo mas importante á todas luces, 
formé dos Presupuestos, que satisfacen á las necesidades del 
Insti tuto; procediendo con economía, logré tenér pagados al 
corriente todos los gastos del personal, y emprendér muchas 
mejoras materiales. E l Profesorado está completo. Las depen-
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denciasdel Establecimiento no pueden tampoco avergonzarnos. 
Se han hecho notables trabajos académicos; se han desenvuel
to diferentes pensamientos literarios; se han enriquecido las 
Aulas con obj^tof- cientificos de importancia; se han adquirido 
apreciables Coleeciones; se ha dado la enseñanza en grande es
cala; se ha fortalecido la disciplina; se ha creádo el espír i tu de 
Cuerpo; se escasearon las notas primeras; se aplicáron con 
Justa severidad las ú l t imas ; se es t imuló con larguéza al verda
dero mér i to ; se castigó con penas morales, mas bien que ma
teriales, la desaplicación y la vagancia. La Secretar ía del Ins
t i tuto puede servir de modelo. Hemos empezado á formar ei 
Museo de Artes y Monuméntos : es támos acabando el p r inc i 
pal y mas prolijo trabajo de la Biblioteca. Y todo ello, con un 
desembolso tan mezquino, que dá vergüenza decirlo. Pero, lo 
que se ahorra en sacrificios pecuniarios, se prodiga en sacri
ficios personales. 

Nuestras necesidades de bulto casi pueden reasumirse en 
la falta de edificio, y en las consecuencias necesarias que de 
és ta falta procéden. Más, si V . S. I . cont inúa pres tándonos su 
ayuda, cómo no puede dudarse, y la Junta Inspectora prosi
gue llenando con célo sus debéres, para el Curso inmediato 
poseerémos un locál, tan magnífico y tan adecuado á la ense
ñ a n z a , que habrá pocos como él en todo el Reino. No tene
mos aun Colej ia túra; pero las bases se hallan formuladas, y á 
la ocupación del edificio seguirá inmediatamente la necesidad 
de plantear aquélla benéfica empresa. No han llegado toda
vía las máqu inas , instrumentos y demás objetos, que han de 
completár los Gabinetes de Física é Historia Naturál ; pe
ro , el importe de aquéllos se ha librado mucho líernpo ha
ce; y el vivo interés de V . S. I . por la enseñanza nos pro
porcionará éstos medios materiales, antes de que empiece el 
nuevo año . 

En una palabra; el Instituto de 1.a cláse de la Provincia 
de Burgos, con los recursos que hoy cuenta, y los pocos que 
le faltan (y ha de adquirir en los meses inmediatos,) r e ú n e , 
en mi opinión, todas las condiciones, que exije el Gobierno de 
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S. M . para dár la enseñanza completa de los cinco años aca
démicos , en que se halla dividida la Filosofía Elemental, con» 
forme el Plan de Estudios decretado en 8 de Julio de 184.7. Así 
lo creén las Corporaciones y las personas entendidas del país , 
y así lo sienten con verdadera alegría las f a m i l Ü ^ e los n u 
merosos alumnos, que concurren á recibir la ins t rucción en 
nuestras Aulas. 

Mas , para obtenér tan importante resultado, como lo 
dije al principio, no ha intervenido especiál méri to mío . He 
cumplido tan solo m i debé r , y me encuentro recompensa
do ampliamente de los servicios que haya podido pres tá r , si 
V . S. I . los aprueba; como debo creerlo, al vér que S. M . 
la Reina nuestra Señora (q. D . g.), en 17 de éste propio més 
se digna conferirme la propiedád de la Dirección , que de
sempeño . 

Un testimonio semejante bas ta r ía para que yo estuviese 
satisfecho; pero si otro pudiéra además necesitarse, reciente 
se halla aun en el Instituto la memoria del día 1.° del actuál . 
Cuándo rodeado del Cláustro de Catedrát icos, d i r i j i con emo
ción la palabra á trescientos jóvenes , que llenaban la Sala de 
Actos del Establecimiento de mi cárgo; cuándo al despedirme 
de ellos, terminadas nuestras tareas académicas , p rocuré ro-
bustecér en sus tiernos corazones los sentimientos de amór á 
la Religión, al Trono, á la Patria y á la ciencia; cuando les ha
blé de su porvenir, que deberán todo entero al maternál des
velo del Gobierno de S. M . , al esfuerzo constante de V . S. I . 
y á la noble y generosa conducta de sus dignos Profesores, v i 
corrér lágr imas de gratitud por las mejillas de nuestros quer i 
dos escoláres: y aquellas lágr imas , I lus t r í s imo Señór, valen 

más para m i alma, que ostentosos galardones y crecidas re
compensas. 

Nosotros, ios Catedráticos del Instituto Provinciál de 
^Burgos, no de tendrémos , sin embargo, en éste punto la marcha 

comenzada en beneficio del país , y jus t i f icarémos, por el con
trario, que ansiamos merecér en lo futuro iguales nuestras de 
aprecio, debidas á trabajos de mayor valia. Aun no hemos hecho 
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nada, según es la fuerza de nuestra voluntád , y la estension 
inmensa del cuadro que se desarrolla á nuestra vista. Segúros , 
cuál lo estamos del apoyo eficaz de V . S. I . los obstáculos 
no pueden arredrarnos, ni las dificultades cegar nuestro ca
mino. Quicial Cíelo ayudarnos también , dando á España días 
bonancibles y al Gobierno de S. M . el tiempo necesario para 
concluir la grande obra de la pubica Ins t rucc ión . 

Burgos 20 de Junio de 1848. 

I lustr ís imo Señor Director General de Ins t ruc ión Pública: 

B . L . M . d e V . S. 1. S. S. S. 

E L DIRECTOR DEL INSTITUTO, 
l)r. Juan Antonio de la Corte 

y Ruano Calderón, 



llTITIfíf) PlI'JIlíllL l)E 2.a E N S i A l A Y DE 1.a CLASE DE BURGOS. 
CUADRO estadístico de los escolares matriculados en el año académico de 184-7 á 1848^ 

con espresión de su edad y Provincia á que pertenecen. 

De 
10 años. 

De 11 

..18. 17., 

De 12 

.28.. 

De 13 

..25. 

De 14 

38. 

De 15 

.35. 

De 16 

.51 . 

De 17 

. 2 i . 

De 18 

.15. 

De 19 De 20 De 21 De 22 De 30 
TOTAL. 

,268.. . . 

Años. 

I.0 
2 0 
3 
4 
5 

Tolál . 

Número 
de matriculados. 

.65. 

.21 . 

.58. 

.30. 

.94. 

.268. 

MATRICULADOS 

que cursaron 
el año anterior. 

.193.... 

de nuevo ingreso. 

., 75. . . . . 

2 6 8 « 

PROVINCIA Á Q Ü E | E R T E N E C E N 

Burgos. 

. . . . . . . . . .220 , 

Otra cualquiera 

. . . . . . . . . . .48 . 

,268 , I 
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